






Compromisos de Gestión

Unidad Ejecutora UE105 - DIGECOOR

Vigencia POA: 1/1/2019 - 30/11/2019

Estado POA: Formulación

Objetivo General Objetivos Estratégicos Objetivos Específicos Acciones Código Metas Indicador Fórmula Indicador Descripción de la Unidad de Medida Fuente de los Datos Responsables de los datos Observaciones Supuestos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Total
Unidad de 

Trabajo

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Realizar Ferias de Salud para la prevención 

y promoción de salud en el departamento 

de Soriano.

1.1.1.1

Realizar ferias de salud para la prevención y promoción de salud a través del 

cumplimiento de los siguientes hitos: 

Hito 1: 1 informe descriptivo sobre factores de riesgo con más prevalencia en la 

población.

Hito 2: Al menos 1 reunión de coordinación para planificar cada una de las ferias. 

Hito 3: Realizar 3 ferias de salud

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por feria de salud aquella actividad 

interinstitucional, de carácter gratuito y comunitario, 

que involucra acciones de promoción de salud y/o 

prevención de enfermedades para la población.

1- 1 Informe descriptivo, firmado por el Director Departamental de Salud, sobre factores de riesgo con 

más prevalencia en la población.

2- 1  Acta de reunión de coordinación para la planificación de cada feria, firmada por las instituciones 

participantes de las mismas, y por el Director Dptal. de Salud. (Total 3 actas)

3- Acta de realización de cada feria firmada por todas las instituciones participantes y por el Director 

Dptal. de Salud.  (Total 3 actas)

Dr. Alejandro Crosi- Lic. 

Fernanda Pereira
0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 3 DDS Soriano

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Promover actividades que fomenten la 

participación activa de trabajadores y 

trabajadoras docentes de los liceos 

públicos de la ciudad de Paysandú en 

aspectos de salud pública.

1.1.2.1

Realizar un curso, dirigido a trabajadores y trabajadoras docentes de un liceo de la ciudad 

de Paysandú. Para el cumplimento de la meta se desarrollarán 2 hitos. 

Hito 1: Al menos una instancia de coordinación con las autoridades del liceo para 

planificar el curso. 

Hito 2: 1 curso que constará de 3 instancias de taller y que abordará los temas que hayan 

sido recolectados del hito 1 previa consulta de las autoridades del liceo con los docentes.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por curso a la capacitación que se realizará 

en 3 talleres organizada e implementada por el equipo 

técnico de la DDS de Paysandú. El contenido del curso se 

definirá en base a lo que los docentes del liceo 

manifiesten de interés para ello.

Hito 1: Informe del director departamental sobre la coordinación realizada con las autoridades del liceo. 

Hito 2: constancia de realización de cada uno de los talleres firmada por una autoridad del liceo donde se 

realice el taller.

Julio Batista , Andrea Alekna y 

Paula Stanko
0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2 DDS Paysandú

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Fortalecer los servicios brindados por los 

ELEPEM con el fin de mejorar la calidad de 

los mismos. 

1.1.3.1

Capacitara a personal de ELEPEM, con el fin de fortalecer la regulación y control de los 

mismos, a través del cumplimiento de los siguiente hitos. 

Hito 1: Realizar al menos una instancia de planificación y coordinación con 

representantes de los ELEPEM. 

Hito 2: Realizar al menos una instancia de coordinación con el Departamento de 

Habilitaciones del MSP a fin de intercambiar sobre aspectos técnicos de la normativa. 

Hito 3: Realizar al menos 1 talleres de capacitación. 

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la actividad planificada, 

convocada e implementada por el equipo de la DDS de 

Rio Negro donde se instruirá a los participantes en 

temas relacionados a la gestión, normativa y regulación 

de los ELEPEM con el fin de colaborar con la mejora de 

sus servicios.

Hito 1: Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación y planificación con los ELEPEM firmado 

por la dirección de la DDS Rio Negro.

 

Hito 2: Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación con el Departamento de Habilitaciones de 

Servicios del MSP firmado por la dirección de la DDS Rio Negro.

 

Hito 3: Una constancia por taller firmada por representante del establecimiento. 

Melissa di Giovanni 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 3 DDS Río Negro

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Fortalecer la calidad de los servicios de los 

ELEPEM del departamento.
1.1.4.1

Capacitar al personal de los ELEPEM, con el fin de fortalecer la regulación y control de los 

mismos, a través del cumplimiento de los siguiente hitos.

Hito 1: Realizar al menos una instancia de planificación y coordinación con 

representantes de los ELEPEM.

Hito 2: Realizar al menos una instancia de coordinación con el Departamento de 

Habilitaciones del MSP a fin de intercambiar sobre aspectos técnicos de la normativa.

Hito 3: Realizar 3 talleres de capacitación. 

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la actividad planificada, 

convocada e implementada por el equipo de la DDS de 

Flores donde te instruirá a los participantes en temas 

relacionados a la gestión, normativa y regulación de los 

ELEPEM con el fin de colaborar con la mejora de sus 

servicios. 

Hito 1: Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación y planificación con los ELEPEM firmado 

por la dirección de la DDS Flores.

 

Hito 2:  Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación con el Departamento de Habilitaciones 

de Servicios del MSP firmado por la dirección de la DDS Flores.

 

Hito 3: Una constancia por taller firmada por representante del establecimiento. 

Alicia Rodríguez 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 3 DDS Flores

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Realizar un relevamiento de los centros de 

salud del primer nivel de atención 

existentes en el departamento.

1.1.5.1 70 % de los centros de salud del primer nivel de atención relevados.

Porcentaje de 

relevamientos 

realizados

(Número de 

relevamientos 

realizados / Total de 

relevamientos a 

realizar) * 100

Se entiende por relevamiento de centros de salud del 

primer nivel de atención a la información que recoge, 

para cada centro de salud del PNA, en planilla elaborada 

por la DDS Tacuarembó, datos relativos a recursos 

técnicos y materiales. 

Numerador: N° de centros de salud del primer nivel de 

atención relevados. 

Denominador: N° de centros de salud del primer nivel de 

atención existentes en el departamento.

Numerador: Planilla por cada centro de salud del PNA relevado, firmada por la Dirección de la DDS 

Tacuarembó. 

Denominador: Listado donde se detallen todos los centros de salud del PNA existentes en el 

departamento, validado por la Dirección de la DDS Tacuarembó.

Dr Carlos Benavides

Se entiende como servicios de PNA (primer nivel de 

atención) a policlínicas y puestos de Salud del sector público 

tanto privado sean urbanos o rurales

0 0 0 0 10 20 30 40 50 60 70 70
DDS 

Tacuarembó

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Informar a los responsables de los ELEPEM 

de departamento sobre la implementación 

de la nueva normativa para la habilitación. 

1.1.6.1

Capacitar a personal de ELEPEM sobre la normativa vigente para la habilitación de los 

establecimientos , a través del cumplimiento de los siguientes hitos. 

Hito 1: Realizar al menos una instancia de planificación y coordinación con 

representantes de los ELEPEM. 

Hito 2: Realizar al menos una instancia de coordinación con el Departamento de 

Habilitaciones del MSP y el MIDES a fin de intercambiar sobre aspectos técnicos de la 

normativa. 

Hito 3: Realizar al menos 1 taller. 

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la instancia planificada e 

implementada por la DDS de Durazno en la cual se 

abordarán temas relacionados a la normativa vigente 

para la habilitación de los ELEPEM con el fin de informar 

y despejar dudas por parte de los participantes. 

Hito 1: Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación y planificación con los ELEPEM firmado 

por la dirección de la DDS Durazno.

 

Hito 2: Un informe de la DDS sobre la instancia de coordinación con el Departamento de Habilitaciones de 

Servicios del MSP y el MIDES firmado por la dirección de la DDS Durazno.

 

Hito 3: Una constancia por taller firmada por un representante del ELEPEM. 

Micaela Mederos 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 3 DDS Durazno

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Implementar estrategias de trabajo para la 

coordinación entre los distintos niveles de 

gestión del MSP, en particular las 

orientadas al fortalecimiento de las 

Direcciones Departamentales de Salud.

Fortalecer las funciones de conducción 

estratégica, regulación y control sobre el 

funcionamiento de los servicios de salud en 

el territorio.

Impulsar el registro y la habilitación de los 

establecimientos de personas con 

trastornos mentales severos y persistente 

autovalidaos.
1.1.7.1

Asesorar e informar mediante visitas al menos al 70% de los establecimientos que alojan 

menos de 3 personas con trastornos mentales severos y persistente autovalidaos, de la 

localidad de Ituzaingó del Departamento de San José durante el año 2019.

Porcentaje de 

Establecimientos 

Visitados

(N° de 

establecimientos 

visitados / N° total de 

establecimientos) * 

100

Se entiende por visita a la instancia coordinada y 

planificada por la DDS San José en la cual se informa y 

asesora a los encargados del establecimiento sobre la 

normativa vigente para iniciar registro y trámite de 

habilitación ante el MSP con el fin de instruir al 

establecimiento en el debido proceso y así mejorar de la 

atención. 

Numerador: Acta de la visita con firma de la funcionaria de DDS y del responsable del establecimiento y la 

dirección de la DDS.  En caso de corresponder, se realizará un acta de visita firmada por la dirección 

departamental con la leyenda: "establecimiento cerrado"; "no cuenta para el presente año con usuarios 

de acuerdo a lo informado por el responsable.".

Denominador:  Informe donde se detalle los establecimientos relevados por DDS en el 2018 validado por 

la Dirección Departamental de Salud.  

Valeria Meneses. Ma. Noel 

Battaglino

En la localidad de Ituzaingó se ubican las Colonias de 

Asistencia Psiquiátrica las cuales derivan a usuarios a los 

hogares de medio camino. Dada esta situación la DDS se 

plantea trabajar con los hogares que aún no están 

contemplados por la normativa dado que tienen menos de 

tres personas asesorándolos para registrarse y habilitarse 

cuando superen ese número y queden contemplados por la 

normativa vigente, bregando por un buen funcionamiento y 

calidad del servicio.

0 0 0 10 20 30 40 50 60 70 70 70 DDS San José

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Realizar actividades que se enfoquen en 

difundir el contenido de las nuevas 

disposiciones regulada por el decreto 

272/2018, en relación al rotulado 

nutricional.

2.1.1.1

Realizar 6 talleres enfocadas en difundir el contenido del decreto 272/2018, en donde se 

expondrá la temática en cuestión en Centros Educativos, destinados a  funcionarios y 

alumnos.

Nº Talleres Sumatoria

Son los talleres que se efectúen en las instancias a 

realizarse en los Centros Educativos, con respecto a lo 

expresado en el decreto 272/2018, siendo el publico 

objetivo alumnos y funcionarios. 

Un acta por taller. Acta: documento que durante cada taller es redactado por los presentes, en donde se 

registran los temas que han sido abordados. El documento referido será suscrito por los participantes, 

representantes de los centros educativos y incluidos los técnicos de la Dirección Departamental. Blanca Ferreira 0 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0 6 DDS Florida

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Promover hábitos de alimentación 

saludable en la población adolescente del 

departamento.

2.1.2.1

Instrumentar talleres sobre “Promoción en Alimentación Saludable” dirigidos a 

adolescentes liceales de primer ciclo básico, a través del cumplimiento de los siguientes 

hitos:

1) Concretar al menos una reunión de coordinación con autoridades de secundaria para 

planificar los talleres.

2) Concretar una instancia de coordinación con el Programa Nacional de Nutrición del 

MSP para abordar aspectos técnicos.

  

3) Realizar 3 talleres sobre alimentación saludable, alineados a lo definido en los hitos 1 y 

2.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la actividad planificada, 

convocada e implementada por el equipo de la DDS, con 

apoyo interinstitucional para su implementación

Hito 1: Informe de la DDS firmado por el director departamental sobre instancia de coordinación con 

autoridades de secundaria para planificar los talleres. 

Hito 2: Informe de la DDS firmado por el director departamental sobre instancia con el Programa 

Nacional de Nutrición del MSP. 

Hito 3: Constancia de realización de cada taller firmada por el responsable del centro educativo.

Lic. Ana Laura Alonzo

Se abordaran los dos liceos de la capital con mayor 

envergadura y liceo de José Pedro Varela, cuya localidad es 

la de mayor numero de habitantes del interior del 

departamento

0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 3 DDS Lavalleja

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Capacitar en conocimientos básicos en 

prevención, primer auxilio y derivación de 

personas del área rural afectadas en 

situaciones de urgencia.

2.1.3.1

Realizar 7 talleres de primeros auxilios orientados a usuarios de la comunidad rural 

realizados en centros de referencia de la zona (escuela, club social y deportivo, centros 

comunales de MEVIR)

Nº Talleres Sumatoria

Se entiende por taller de primeros auxilios orientados a 

usuarios de la comunidad rural a la actividad educativa 

que se realizará sobre distintos accidentes (mordedura 

de ofidios, ahogamiento, quemaduras, paro 

cardiorrespiratorio) que requieren tratamiento urgente 

y derivación a un centro de salud,  que será realizado en 

centros de referencia de la zona rural (escuela, clubes 

sociales y deportivos, centros comunales de MEVIR) y 

será dirigido a la población rural cercana a esos centros 

de referencia. Se realizarán pre y post tests para evaluar 

la información brindada.

Constancia de realización del taller firmada por responsable del centro de referencia y un informe por 

taller de los resultados de pre y post tests realizado por la DDS firmado por el director departamental de 

salud. 

Simón Justet y Cecilia Martínez 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 7 DDS Colonia

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Elaborar y diseñar protocolos de 

contingencia departamental sanitario ante 

inundaciones y eventos epidemiológicos 

por trasmisión vectorial (Aedes Aegypti y 

Lutzomya Spp) 

2.1.4.1

Elaborar 2 protocolos de contingencia departamental sanitario: 

1) Protocolo ante inundaciones

2) Protocolo ante eventos epidemiológicos por trasmisión vectorial (Aedes Aegypti y 

Lutzomya Spp)

Nº de documentos
Sumatoria

Se entiende por protocolo al documento que guiará la 

organización y la secuencia de responsabilidades, 

acciones y procedimientos que se debe adoptar desde la 

salud pública ante eventos adversos. 

Protocolos finalizados y avalados por Dirección de Departamental de Salud y Dirección General de 

Coordinación 
Mary Fructos - Adriana Pintos 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 DDS Salto

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Promoción y difusión información sobre 

prevención de HIV.
2.1.5.1

Realizar promoción y prevención sobre HIV en Centros Juveniles, a través del 

cumplimiento de los siguientes hitos. 

Hito 1: Reunión de coordinación con representantes de los Centros Juveniles para 

planificar talleres. 

Hito 2: 3 talleres con la población de usuarios de los Centros Juveniles de Melo (2) Rio 

Branco (1).

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por reunión de coordinación a la instancia 

con los directores de los centros juveniles para planificar 

lugar, fechas, metodología y temáticas de los talleres. Se 

entiende por taller a la instancia en los centros juveniles 

donde se abordaran los temas relacionados al HIV; 

Derechos y Prestaciones a la atención de la Salud 

Sexual(Servicios de SSSRR) Públicos y Privados; 

Confidencialidad Respecto al Resultado.

Hito 1: Informe de cada reunión con los responsables de los Centros Juveniles para la planificación de los 

talleres firmado por el director departamental de salud. 

Hito 2: Una constancia de realización de cada uno de los talleres firmada por un responsable del Centro 

Juvenil donde se realizó el taller.

Sandra Robaina 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2
DDS Cerro 

Largo



Objetivo General Objetivos Estratégicos Objetivos Específicos Acciones Código Metas Indicador Fórmula Indicador Descripción de la Unidad de Medida Fuente de los Datos Responsables de los datos Observaciones Supuestos Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Total
Unidad de 

Trabajo

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Promover estilos de vida saludables 

apuntando a mejorar la calidad de vida de 

la población del departamento de Artigas.

2.1.6.1

Promover estilos de vida saludables a través del cumplimiento de los siguientes hitos:

1) Concretar al menos una reunión con las instituciones para coordinar, planificar e 

implementar las ferias.

2) Realizar 2 ferias sobre estilos de vida saludables, alineadas a lo definido en el hito 1.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por feria de salud a aquella actividad 

interinstitucional que involucra acciones de promoción 

y/o prevención de salud. Las ferias se realizarán una en 

la ciudad de Artigas y una en la ciudad de Bella Unión.

Hito 1: Acta de realización de reunión firmada por instituciones participantes y la Dirección 

Departamental de Salud.

Hito 2: Constancia de realización de cada feria firmada por responsable del institución donde se realice la 

feria.

Gabriela Falcao, Cristina Calvo 

y Natalia Benítes
0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 DDS Artigas

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Elaborar y Difundir 1 Guía de Recursos con 

información de las Instituciones de la 

ciudad de Rivera que desarrollan 

actividades físicas; con la finalidad de 

facilitar el acceso a las mismas.

2.1.7.1

Realizar la promoción de hábitos saludables, a través del cumplimiento de los siguientes 

hitos: 

Hito 1) Elaborar una guía con información de las instituciones de la ciudad de Rivera que 

desarrollan actividades físicas. 

Hito 2) Realizar una actividad de presentación de la guía elaborada.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por guía al producto impreso con la 

información de las instituciones de la ciudad de Rivera 

que realizan actividades físicas. Se entiende por reunión 

de lanzamiento a aquella reunión donde se presenta la 

guía a los actores involucrados, prestadores de salud y 

prensa.

Hito 1: Guía impresa y nota firmada por la Dirección de la DDS con aval de la guía.

Hito 2: Planilla de participación en actividad de presentación, firmada por la Directora de la DDS.

Silvana Casco
Las acciones descriptas se desarrollan en el marco de la 

promoción de hábitos saludables
0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 2 DDS Rivera

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Realizar actividades de promoción y 

prevención sobre situaciones de intentos 

de auto eliminación. 2.1.8.1

Elaborar una guía departamental en el marco de la  prevención de situaciones de intentos 

de auto eliminación a través del cumplimiento de los siguientes hitos:

 

Hito 1) Realizar al menos 1 instancia de trabajo con el programa de salud mental del MSP 

para el trabajo de aspectos técnicos.

  

Hito 2) Elaborar la guía.

 

Hito 3) Realizar al menos 1 evento de presentación de la guía en el departamento de 

Treinta y Tres.

Nº de Hitos
Sumatoria

Documento Guía-tríptico que contiene información 

sobre instituciones, teléfonos, etc. dirigido a la 

ciudadanía que será difundido por actores de la 

educación, la salud y organizaciones sociales del 

departamento. 

Hito 1: Informe firmado por la dirección departamental de salud sobre lo trabajado con el programa 

nacional de salud mental del MSP.

 

Hito 2: Guía impresa y en formato digital con el visto bueno del programa de salud mental  DIGECOOR.

Hito 3: Constancia firmada por la dirección departamental de salud del evento de presentación y difusión 

de la guía.

Lic.Isabel Aldabe 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 3
DDS Treinta y 

Tres

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Promover acciones en materia de 

prevención de suicidio en el departamento 

dirigido a la población adolescente y/o 

adultos jóvenes de Centros de educación 

media.

2.1.9.1

Instrumentar talleres sobre “Prevención de Suicidio” y difundir la "Línea Vida" dirigidos a 

adolescentes de centros educativos, a través del cumplimiento de los siguientes hitos:

1) Concretar al menos una reunión de coordinación con la Comisión descentralizada de la 

ANEP de Maldonado.

2) Concretar una instancia de coordinación con el Programa Nacional de Salud Mental del 

MSP para abordar aspectos técnicos. 

3) Dos instancias de concurrencia a medios de comunicación para difusión de línea vida 

por la Directora Departamental de Maldonado.

4) Realizar 2 talleres de acuerdo a lo planificado en los hitos 1 y 2.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la actividad planificada, 

convocada e implementada por el equipo de la DDS, con 

apoyo interinstitucional para su implementación.

Hito 1: Acta de realización de reunión firmada por representante de la Comisión descentralizada de la 

ANEP de Maldonado y la Dirección Departamental de Salud.

Hito 2: Informe firmado por Director Departamental de salud.

Hito 3: Registro audiovisual, de audio o escrito de las instancias de comunicación.

Hito 4: Constancia de realización de cada taller firmada por responsable del centro educativo. 

Lic. Beatriz Reyes 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 4
DDS 

Maldonado

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Impulsar acciones en marco de promoción 

de salud y prevención de enfermedades, 

mediante actividades en las que participen 

usuarios de la salud, prestadores de salud 

e instituciones vinculadas al tema.

2.1.10.1

Realizar actividades de promoción de salud en al menos 2 municipios departamentales, a 

través del cumplimiento de los siguientes hitos. 

Hito 1: Al menos una instancia de coordinación para planificar cada una de las actividades 

con representantes del municipio. 

Hito 2: Al menos 2 actividades de promoción de la salud en territorio del municipio. 

Hito 3: Un informe descriptivo final por cada una de las actividades realizadas.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por actividades a las instancias de 

participación colectivas de promoción de salud en el 

territorio donde se esté realizando la intervención. Con 

participación de los usuarios, prestadores de salud e 

instituciones vinculas a la temática. 

Hito 1: Un informe de cada instancia de coordinación previa a la actividad firmado por la el Director 

Departamental de Salud.

Hito 2: Una constancia por actividad firmada por algún representante del municipio donde se realice la 

misma.

Hito 3: Un informe descriptivo por cada una de las actividades realizadas firmado por el director 

departamental, con los anexos que se consideren oportunos. 

Graciela Paolino y Heber 

Damian
0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 3

DDS 

Montevideo

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Capacitar en cuidados básicos y derechos 

de adultos mayores al personal de los 

hogares municipales.

2.1.11

Realizar talleres de capacitación en cuidados básicos y derechos de adultos mayores, a 

través del cumplimiento de los siguientes hitos.

Hito 1: al menos una instancia de coordinación con el programa de adulto mayor del MSP 

para trabajar sobre aspectos técnicos y normativos en relación a los cuidados. (o con 

algún referente del sistema de cuidados del MIDES)

Hito 2: al menos una instancia de coordinación con los responsables de los hogares 

municipales para planificar cada uno de los talleres.

 

Hito 3: realizar 4 talleres de capacitación, uno por localidad: hogares de Lascano, Rocha 

Ciudad, Chuy y Castillos.

Nº de Hitos
Sumatoria

Se entiende por taller a la actividad planificada, 

convocada e implementada por el equipo de la DDS de 

Rocha donde se trabajará con los participantes en temas 

relacionados a la gestión, normativa y regulación de los 

ELEPEM con el fin de colaborar con la mejora de sus 

servicios.

hito 1: informe de la o las instalación de coordinación realizado por la DDS y firmado por el director 

departamental de salud.

hito 2: informe de la instancia de coordinación con los responsables de los hogares realizados por la DDS 

y firmado por el director departamental.

 

hito 3: Constancia de realización de cada taller firmada por un responsable del hogar. 

Ana González 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 3 DDS Rocha

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Coordinar y ejecutar las políticas de salud a 

nivel departamental en el marco de las 

políticas nacionales establecidas por la 

legislación vigente y la autoridad 

ministerial.

Implementar políticas y lineamientos del 

SNIS para el cumplimiento de los objetivos 

sanitarios nacionales y metas del 

quinquenio.

Promover y Prevenir mediante acciones de 

educación para la salud la Hantavirosis en 

el departamento.

2.1.12.1 Realizar 10 talleres de promoción y prevención sobre Hantavirosis. Nº Talleres Sumatoria

Se entiende por taller a la instancia planificada e 

implementada por la DDS Canelones en la cual se 

abordaran temas relacionados a la prevención y 

promoción del Hantavirosis

Una constancia por taller realizado firmada por un representante del lugar donde se realizo el taller Isabel Barreto 0 1 2 1 1 1 1 1 2 0 0 10
DDS 

Canelones

Promover un diseño y llevar adelante la estrategia de construcción 

del Sistema Nacional Integrado de Salud compatible con un mapa 

sanitario ajustado a las necesidades asistenciales del país, de 

cobertura universal, amplia accesibilidad, que fomente la equidad, 

calidad, continuidad de las prestaciones y la sustentabilidad de los 

servicios de salud.

Impulsar políticas y acciones 

intersectoriales en ámbitos macro de 

coordinación.

Favorecer estrategias para el 

fortalecimiento de la resolutividad en el 

primer nivel de atención.

Documentar la convocatoria a prestadores 

integrales de salud para la presentación de 

experiencias de buenas prácticas de 

resolutividad en el primer nivel de 

atención.

3.1.1.1

1 documento descriptivo sobre la convocatoria a prestadores integrales de salud para la 

presentación de experiencias de buenas prácticas de resolutividad en el primer nivel de 

atención.

Nº de documentos
Sumatoria

Se entiende por documento descriptivo de la 

convocatoria a prestadores integrales de salud para la 

presentación de experiencias de buenas prácticas de 

resolutividad en el primer nivel de atención, al 

documento que recoge y organiza información del 

diseño de la convocatoria, las prácticas presentadas y su 

evaluación y el reconocimiento público en carácter de 

buenas y muy buenas prácticas.

Documento firmado por Dirección de DIGECOOR Geraldine Oronoz

Este documento por sus características y frecuencia de 

aplicación, no se enmarca en los parámetros de 

normalización del sistema de calidad que propone la 

gerencia de mejora continua del MSP. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
Equipo de 

DIGECOOR


